
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Zacatecas, Zac. 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y nombres considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, además de 

las resoluciones emitidas los días 7 y 22 de mayo de 2019, por el Comité de Transparencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-VT/A-30-2019, 

CT-VT/A-37-2019, y CT-VT/A-41-2019, en las que se analizó y validó la confidencialidad de 

esos datos. Este documento consta de seis páginas y es parte integrante de la versión pública 

del contrato 4529000679, relativo al servicio de limpieza integral, por el periodo del 1° al 30 de 

abril de 2020 para la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Estado de Zacatecas adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

 

José Abel Vázquez Villalobos  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zac.  



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, CP. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: HUERTA PÉREZ MARIA 1 CALLE 3 109, FRACCIONAMIENTO BOULEVARES, ZACATECAS, 98065 /0149 2899 5009, 0149 25009899/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/04/2020 Transferencia electrónica Oficio CCJ/ZAC/AD/0126/2020 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 de abril de 2020 Calle Genaro Codina 613, Zacatecas, 98000, MX, ZAC 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

10 1 SER SERVICIO DE LIMPIEZA CCJ ZACATECAS, ZACA 
OBSERVACIONES 
-Servicio de LIMPIEZA integral para la Casa de la Cultura Jurídica en 
Zacatecas, Zacatecas. Durante el periodo de un mes determinado del 1 • 
al 30 de abril de 2020. 

Plantilla:4 elementos 
-3 de limpieza en el turno matutino de lunes a viernes con horario de 
08:00 a16:00 horas y, 
-1 elemento de limpieza en el turno vespertino de lunes a viernes con 
un horario de 12:00 a 20:00 horas. 

Incluye material. Por el periodo de 1 mes, del 1 al 30 de abril de 
2020. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la 
propuesta técnica presentada por el prestador de Maria Huerta Pérez, 
razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

PERSONAL: 
COSTO MENSUAL UNITARIO $5,680.00 
COSTO MENSUAL 4 ELEMENTOS $22,720.00 
COSTO MENSUAL MATERIALES E INSUMOS $ 2,800.00 
COSTO MENSUAL TOTAL (ELEMENTOS+ MATERIALES) $25,520.00 
l. V .A. $4,083.20 
TOTAL SERVICIO DE LIMPIEZA $29,603.20 

Contratación mínima, mediante Adjudicación Directa con número de 
procedimiento PCAD/CCJ/ZACA TECAS/003/2020. 

P.Unitario 

25,520.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4520000679 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

25,520.00 

CONT I NUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
C- La Suprema Cono do Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte"' por conduelo de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el máx•mo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de ao d•spuesto en los articulas 94 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. lracdón l. de la Ley Orgánica del Poder Judioal 
de la Federación. 
1.2.-t..a presente contrataCión fue autorizada por el Director de la Dirección General de Casas de la Cultura Juridlca de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de adjudicación directa. de 
conformidad con 5o provisto en los ar11culos 95. 96 y 97 del Aruerdo General de Administración XIV/2019, del siete de noviembre de dos mil diecinueve. del Comité de Gobtcmo y Adminislración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan kJs procedimtentos para la adquisición. arrendamiento, administraCIÓn y desincorporación do bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación {Acuerdo General de AdministraciÓn XIV/2019). 
1.3.- El Titular de la Casa de la Cultura Jurídica de la Ciudad de Zacatecas. Zacatecas está facultado para suscribir el presente i'lstrumento, de conformidad con kl dispuesto en el artiwto 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.- Para todo Jo relacionado con el presente contrato, señala como su domiciliO el ubicado en la Calle de José Maria Pino Su3rez nUmero 2, colonia Centro de la ciudad de México, Atcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060. en la 
Ciudad do Mé:dco. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de docir vordad quo: 
11.1.- Es una persona~ con nacionalidad mexM::ana que cuenta con la capacidad de ejercido para actuar en el presente contrato, asi como con los elementos técnicos. la suficionto experiencia para realizar los seNicios de limpieza 
Integral, materia de este instrumento. detallados en su propuesta técnica y capacidad económica necesaria para ejecutar los servicios requeridas por la ~suprema Corte". 
11.2.· Conoce perloctamento las espec•fícaciones técnicas y de operación de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reallz.ar1os a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjvdlcaclón de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la FcderacK>n para celebrar contratos; asimismo. no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artfculos 62 fracción XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdministracK>n XIV/201 9. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el p resente contrato, señala como sv domicilio el indicado en In carátula del presente lnstn;men to , en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
I II.·La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta so tos idontlficar:. como "Las partes" declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la person<~lldad ¡urfdlca con la que comparecen a la celebración dol presente inSirumento y manifiestan que todas las comunic.:-..cloncs que se realicen entre ollas se dirigirán a los domlcihos indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11 .5 de este instrvmento. 
111.2.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las sigu•entes: 

C LÁU S ULAS 
Pr imera. Condiciones Goncr.alos. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el precio, plazo y condiciones de pago señalados en la 
referida carátula, durante y hasta el cumpijmicnto total del objeto de este acuerdo de vo luntades. El pago scflalodo en la presente clausula cubre el tota l de tos servicios contrat ados. por lo cual la ·suprema Corte " no tiene obligación de 
cubnr nmgUn importe adicionaL 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para erectos fiscales el "Prestador de SoNicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectívo a nombre de la "SUprema Corte· según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Regtstro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio ser'\alado en la declaración 1.4 do este instrumento y demás requisitos 
fiscak!s a que haya lugar, copla del instrumento contractual, y copia del oficio de validación del área usuaria (constancia de la prestación de los servk:ios ). 
'Las partes· convienen que la · suprema Corte" podra. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servlclos·. en caso de que esto último Incumpla cuales quiera de tas obligaciones pae1adas 
en el presente 1nstrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte•, en función dellncumpliniento decretado, conforme Jo slguiente: 
De ex istir incumphnvooto parcial. 13 pena so afustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prOrroga al 'Prestador de Servicios~ respecto a l cump¡imiento de los plazos establecidos en el contrato, se aprec:ará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los btenes. 
prestación de k>s servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de apliCar ol 1 por dento diario a la cantidad que i'nportcn los bienes pendientes de entrega. tos servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados. y no podriln exceder del 30 por ciento del monto total del contrato. 
La ·suprema Corte· podri descontar las penas convencionales del siguiente pago pendiente. 
Las penas convencionales tamtHén podrán hacerse efectivas mediante las garantias o torgadas. 
Las penas podrán desoontarse de ~s montos pendientes de ct1brir por parte de la '"Suprema Corte' al ~Prestador de Servidos'" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tcsoreria de este Alto Tribunal 
Cuarta. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibtdo el "Prestador de SerVIcios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, m.ts tos Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será 
iguala la estabktcida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si so trata ra do! supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso. y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago ai "Prestador de SCrvickls'. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Quinta. Propiedad Intelectual El '"Prestador de Servicios" asume totairlente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servictos. objeto de este contrato. infrinja derechos do propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Svprema Conc· do cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de marca 1ndustr1al o de cualquter otra lndole. 
Asim1smo, so procisa qua está prohibida cualquier reproduccK>n parcial o total, o uso dislinto de la documentación proporcionada por la '"Suprema Cone·, con motivo de la prestación de servicios objeto del presente contrato. 
Soxta. lnoxlstonc:la do rotación laboral. El "Prestador de Servicias·, como empresario y patr6n del personal que ocupe para tos servicios profesionales materia de este contrato, será al Unlco responsable de las obligaciones derivadas 
de tas dtsposlciones laborales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad sooal, por lo que responderá de todas tas reclamacione s que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. en relación 
con los servicios moii'Jo do este con trato. La ·suprema Corte~ estará facultada para requerir a "Prestador do Servicios" tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios•. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte", el "Pre stador de Servicios" deberá rembo1sar !a totalidad de los 
gastos qve erogue la "Suprema Con e· por concepto de traslados. viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos y destmdar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las partes acuerdan que 01 importe de los referidos gastos qve se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte~ de las 
facturas qve se encuentren pendientes de pago. Independientemente de las acciones legales que so pudieran ejercer . 
S6ptlma. Subcontr.:~tación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontrataclón para el cumplimiento del ob;elo de esta contratación. 
Para kls efectos de esta contratación, se entiende por subcontratactón el acto mediante el cual et "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Octava. Rcsponsabllldild Civil. EI"Prestador de Servicios' responderá por los da~os que se cavsen a Jos bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte• con moii'Jo de la prestación de tos servicios, objeto de este contrato. 
aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la · suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anteñor, cuando ello sea posible. o en el pago de da"os y pe~u ic1os, con independencia de 
eJercer las acciones tegales,. que haya lugar. 
Novona. lntransmlslb llldad da los derecho s y obligaciones derivados dol prosonto contrato. EI "Prestador de Servicios' no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquiCr litulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fistca o moral, los dorechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la · suprema Corte·. 
~cima . Del fomento a la transparencia y do la protección do datos personal os. "Las Partes· reconocen que la lnformad6n contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen pod rá ser susceptibles de 
clasificarse como resoNada y/o confidencial, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General do Transparencia y Acceso a la Información PübiU, asl como 98. 110 y 113 de la Ley Fede ral de Transparencia y Acceso a la 
lnfom'laclón Pública. EI "Prestador de servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las tnstalaclones de la ·suprema Corte• o pongan en riesg o la in1egridad de su personal, a si como abstenerse. conforme 
a las disposk:iones aplicables, de dar a oonocer pcw ct~akttJier medio a quien no tenga derecho, documentos. rcgtstros. imágenes. constancias. estadisttcas. reportes o cualquier otra información dasifiCada como reservada o confdcncial 
de la que tenga conocimtenlo en ejerCIOO y con motivo de la prestaCIÓn de servtdo. 
Los trabajos ejeaJtados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el k.lgar de su ejecución o que se hubiesen entregado ai"Prestador de SCrvk:ios· para cumplir con el objeto det presente 
contrato, son propiedad de la ' Suprema Corte·, por lo que el "PrestadOr de Servicios" se obliga a devolver a la ~suprema COrte~ el material que se 5e hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse do reproducir\os oo mecHo electrónioo o fisko. De conformidad con lo establecklo en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el '"Prestador de 
SerVIcios' asume el caricter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las activ.dades obJCto del presente contrato. asi como los 
resultados obtenklos, por lo que no tendr.\ poder alguno de decisión sobre los datos personal. Los datos personales que recabo el encargado son úntca y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el ' Prestador de Servtcios· se obliga a lo slgutente: 
a. Ab stenerse de tratar tos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte•: 
b . Guardar confidencialidad y abs1enerse de transferir kls datos personales tratados, a si como informar a la "Suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Elim1nar y devolvor los datos personales objeto de tratamiento una vez. cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar SONk:ios que conlleven e l tratamk!nto de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Primera. Rescisión del contrato. Las partes· aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir. de manera unilateral. el presente con1rato sin que medie declaración )Jdiclal. en caso de que el 'Prestador de Servicios· deje de 
cumplir cualesquiera de las obligactones que asume en este contrato por cavsas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.4 do este Instrumento. con qvien en el acto se encuentre, 
otorgándole un plazo do cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo e l órgano 
competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domtcilio señalado en la declaractón 11.5 do este instrumento. Serán causas de rescisíón del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el"Prestador de Servicios· no exhibe las garantlas en los términos y condiciones indicados en este contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios- suspende la entrega de los bienes o la 
prestación do los servicios sel'lalados en la cláusula primera del presente contrato . 3) SI el ~Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial rcspedo de la infonnaclón proporcionada para la celebración del presente contrato. 4) 
En general, por el•ncumplimlento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesqvicra do las oblfgaclones derivadas del presente contrato. 
06cima Sogunda. Supuesto do terminación del contrato diversos a la rocisión. El contrato podrá darse por tormlnado, al cumplimentarse su objeto o b~n de manera anticipada cuando existan causas Justificada s, de orden púbHco 
o de interés general, an tórm inos dolo previsto en los artículos 153, 154. 155 y 156. dal Acuerdo Genera! de Administración XIV/2019. 
Oóclma Torea ra. Susp ensión temporal del contrato. "Las partes- acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en par1e el obje to materia de este contrato. por causas 
justificadas. sin que ello Wnplique su terminación defin itlva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecídas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento do 
suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del "Acuerdo General de Administración XtV/20 19'. 
Dócima Cuarta. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto do modiflcactón en términos de lo previsto en los ar11culos 13, fracción XXII y148, fracción 1, del referido Acuerdo 
General XIV/2019. 
06clma Quinta. Administrador del con trato . La ·suprema Corte· designa a la Titular do la Casa de la Cullura Juridica en Zacatccas Zacatecas adscrito a la Dirección General d e Casas de la Cuhura Juridica de la "Suprema" Corte•, 
como 'Administrador/a" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. dcbcri revisar e inspeccionar \as actividades que desempefle el "Prestador de Servicios'", a si como girar las 1nstrucciones qve 
considere oportunas y verificar que k>s servictos. objeto de este contrato, cumplan oon las especif.caciones sel'laladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de casas de la Cultura Jurtd lca de la 'Suprema Corte • podr. sustituir ai.Admínlstrador/a', lo que informara por escrito ai "Prestador de servicios·. 
0 6c:ima Soxta. Resolución do controversias. Para efedo de la interpretación y cumplimiento de to estipulado en e ste klstrumenlo, el •Prestador de Servicios se somete expresamente a las dec1siones del Tribunal Pleno de la 
"Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualqu~r otro fuero que en razón de su domdio o vecindad, tengan o llegaren 3 tener, de conrormidad con lo indicado en al anfculo 1t, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que walquier notifteación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 .4 de este 1nstrumento. 
OCcima S6ptima. Legislación aplle.abh!. El acuerdo de vo luntades previsto en este Instrumento contrae1ua1 se rige por lo dispuesto en la Constitución Potitica de kls Estados Unidos MeXICanos, ei · Acuerdo General de AdministraciOn 
XIV/2019·. el Reglamento Orgánico en Materia de Administractón de la Suprema COrte de Justicia de la Nadón. y en lo no previsto en estos por el Código CN-il Federal, Códtgo Federal de Proced•miCfltos Civiles. la Ley Federal de 
Presupuesto y Rcsponsab•fidad Hacendaría, la Ley GeneraJ de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procediniento Adminislrativo en k> conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESE ~ ~.:. ,, • .:. 1 • POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
_ __... __ _ - Firma 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ.IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: HUERTA PÉREZ MARIA 1 CALLE 3 109, FRACCIONAMIENTO BOULEVARES, ZACATECAS, 98065/0149 2899 5009, 0149 25009899 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/04/2020 

FECHA DE ENTREGA 
30 de abril de 2020 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica ¡OBSERVACIONES 

Oficio CCJ/ZAC/AD/0126/2020 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Genaro Codina 613, Zacatecas, 98000, MX, ZAC 

Cantidad Unidad Descripcion 

Área solicitante: CCJ en Zacatecas, Zacatecas. 

Con fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V, 46 y 47, 
fracción IV, 95 y 97 del Acuerdo General de Administración del AGA 
XIV/2019. Artículos 6 fracción Vll/2008 del nueve de diciembre de 
2008. ambos Acuerdos del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de la Nación. 

Servidor público que autoriza: Miro. José Abel Vázquez 
Villalobos.Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas 
,Zacatecas con punto para acuerdo de fecha 24 de marzo de 2020. 

Unidad responsable: 20333201 S0010001 
Centro de Coste: 077 
Partida presupuestaria: 35801 Servicios de lavandería, limpieza e 
higiene. 
Fecha de inicio de los servicios: 1• de abril de 2020. 
Fecha de fin de los servicios: 30 de abril de 2020. 
Costo de la contratación en UMAS: 293.74 

Forma de pago: El pago se realizará a mensualidad vencida a los 15 
días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI)correspondiente, en la 
Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas. 

La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la 
elaboración del contrato simplificado y se deslinda de cualquier 
responsabilidad en los procedimientos observados en la contratación 
de referencia. 

P.Unitario 

CONTRA'FO SIMPLIFICADO 

4520000679 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

CONTIN UA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1. - La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo s ucesivo " Suprema Corto" por conducto do s u representante para los ofoctos do osto instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los aniculos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción t, de la Ley Orgimica del Poder Judicial 
de la Federación . 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por el Director do la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de adjudicación d irecta, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración X1Vf2019, del siete de noviembre de dos mil diecinueve, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y deslncorporación de bienes y la con tratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación {Acuerdo General de Administración X lV/2019). 
1.3.- El Titular de la Casa de la Cultura Jurídica de la Ciudad d e Zacalecas. Zacatecas está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de 
Administracfón XIVI2019 de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, Alcaldfa Cuauhtémoc, cód igo postal 06060, en la 
Ciudad de México. 
11.- El "Prestador de Servic ios" manifiesta baj o protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona ~con nacK>nalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato, asi como con los elementos técnicos, la suficiente experiencia para realizar los servicios de limpieza 
integral. materia de este instrumento, detallados en su propuesta técnica y capacidad económica necesaria para ejecutar k:ls servicios requeridos por la ~suprema Corte". 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técn icas y de operación de los servicios requeridos por la ~suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para rea!izar1os a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de ta presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar co ntratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de tos supuestos a qua se refieren los artrculos 62 fracción XVI y ~93 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo pre visto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presen te contrato, sei'lala como su domicilio ef Indicado e n la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como "Las panes " declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicacíones que se realicen entre ellas se dirig irán a Jos domicilios Indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Gene rales . El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el precio. plazo y condiciones de pago señalados en !a 
referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectívos. Para efectos fi scales el MPrestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ~suprema Corte" segUn consta en la cedula de 
Identificación fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federa l de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requ isitos 
fiscales a que haya lugar. copia del Instrumento contractual. y copla del oficio de validación del área usuaria (constancia de la prestación de los servicios). 
"Las partes" convienen que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Cene•, en función del incumplimien to decretado, conforme lo siguiente: 
De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumpltdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados. y no podrán exceder de! 30 por ciento del monto total del contrato . 
La · Suprema Cort e" podrci descontar las penas convencionales del siguiente pago pendiente. 
Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantias otorgadas. 
Las penas podrán descontarse de tos montos pendientes de cubri r por parte de la "Suprema Corte• al 'Prestador da Servictos" y, de ser necesario. ingresando su mon to a la Tesoreria de este Alto Tribunal. 
Cuarta. Pagos e n exceso. Trat:indose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será 
Igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se compu tarán pordias naturales, desde la fecha del pago ai"Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Cor1e". 
Quinta. Propiedad Intelectua l El "Prestador de Servicios• asume totalmente la re sponsabilidad para el caso de que al prestar los serv!clos, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto hbera a la 
·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibída cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Cone", con motivo de la prestación de servicios objeto del presente contra to. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servtcios", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servidos profesionales materia de este contrato, sera el único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones laborales y demcis ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte ~. en re lación 
con los servicios motivo de este contrato. la "Suprema Corte* estará facultada para requerir a "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al !MSS, as i como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del *Prestador de Ser.ticios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios " deberá rembo lsar la totalidad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportadón, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos y deslindar a la ·suprema Corte" de cuaquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte~ de las 
facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sép tima. Subconlratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los e fectos de esta con tratación, se e ntiende por subcontra tación el acto median te el cual el M Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o juridica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Octava. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responder ci por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo de la pres tación de los servicios , objeto de este contrato, 
aun cuando no exi sta negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Con.e", en el restablecimiento de la sfluación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios . con independencia de 
ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Novena. lntransmisíbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI .Prestador de Servicias· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier ti tulo, parcia l o totalmente a favor de otra persona. 
fisica o moral, tos derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de !a "Suprema Corte ~_ 
Déci ma. Del fomento a la transparencia y de la proteccíón de datos personales. *Las Panes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podra ser susceptibles de 
clasificarse como reser.tada y/o confidencial, en términos de los articulas 106.1 13 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a In 
Información PUblica. EI 'Prestador de Ser.ticios· se obllga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse. conforme 
a las disposiciones apltcables. de dar a conocer por cualquier medio a q uien no tenga derecho, documentos, registros, i mágenes, constancias, estad ist icas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial 
de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de ser.ticio. 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el · Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ~suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligandose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con Jo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios· asume el carácter de encargado del tra tamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asr como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personal. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo stguiente: 
a. Abstenerse de tratar Jos datos personales para finalidades distintas a la s autorizadas por la •suprema Corte"; 
b. Guardar confidenc ialidad y abstenerse de transferir los datos personales t ratados, a si como in formar a la "Suprema Corte' cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver tos datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido et presente contra lo, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Primera. Rescis ión del contrato. Las partes* aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir , de manera unila teral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de !as obl igaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará: por escri to las causas respectivas al ·Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.4 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. 
o torgándole un plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su dere cho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime peninentes. Vencido ese plazo el órgano 
competente de la "Suprema Corte" d eterminará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Ser.ricios· en su domidlio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de re scisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantías en los términos y condiciones indicados en este contrato. 2) Si el "Pres tador de Servicios" suspende la entrega de tos bienes o la 
prestación de los servicios señalados en la clausula primera del presente contrato . 3) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 4 ) 
En general, por el incumplimiento por parte dei "Prestador de Servicios" a cua lesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Segunda. Supuesto de terminación dol contrato diversos a la recislón. E! contra to podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas íustificadas, de orden público 
o de Interés general, en téiTllinos de )o previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019. 
Dóclma Tercera. Suspensión temporal del contrato. "Las partes" acuerdan que la 'Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas 
justificadas, sin que eUo Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimíento de 
suspensión se regi rá por lo d ispuesto en el articulo 150 del "Acuerdo General de Administración XIVf2019". 
Décima C uarta. Modificac ión del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto on los artículos 13, fracción XXII y 148. (racción l . del referido Acuerdo 
General XIV/2Q1g. 
Décima Quinta. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la Titular de la Casa de la Cultu ra Jurídica en Zaca tecas Zacatecas adscrito a la Direc;ción General de Casas de la Cultura Jurfdica de la ·suprema ~ Corte· , 
como "Administrador/a" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe ei"Prestador de Servicios· . así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de e ste contrato, cumplan con las especificaciones sefialadas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podril sustitu ir ai·Administradorfa" , lo que Informará por escrito ai"Prestador de Servicios·. 
Décima Sexta. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el " Prestador de Servicios se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
•suprema corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domi c~io o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con Jo Indicado en el articulo ~ 1, fracctón XX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier noti ficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este instrumento. 
Décima Sóptima. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración 
XIV/201 9". el Reglamento Org.lnico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federa l de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 4o PISO 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7683 

PROVEEDOR: HUERTA PÉREZ MARIA 1 CALLE 3 109, FRACCIONAMIENTO BOULEVARES, ZACATECA$, 98065/0149 2899 5009, 0149 25009899 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/04/2020 

FECHA DE ENTREGA 
30 de abril de 2020 

Partida Clave art. 

IMPORTE EN LETRA 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica !

OBSERVACIONES 
Oficio CCJ/ZAC/AD/0126/2020 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Genaro Codina 613, Zacatecas, 98000, MX, ZAC 

Cantidad Unidad Descripcion 

Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la Casa de 
la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas mediante oficio C 
CJ/ZAC/AD/0126/2020 recibido en la Dirección General de Recursos 
Materiales el 27 de marzo de 2020. 

ADMINISTR~NTRATO 

MTRO. JOSE A QUEZ VILLALOBOS 
DIRECTOR DE SA E LA CULTURA JURÍDICA 

EN TEC~ CATECAS 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA PARA CCJ ABRIL 

VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 20/100. M.N. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES 

LIC. OMAR GARCIA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4520000679 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

Importe Total 

25,520.00 

4,083.20 

29,603.20 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte do Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto do su representante para los efectos de este Instrumento manlf iosta quo : 
1.1.- Es el máximo órgano depos•tario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al 
de la Federación. 
1.2.-l.a presente conlratación fue autonzada por el Director de la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de adjudicación dire cta, de 
conrormidad con lo previsto en k)s artlculos 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XlV/2019, del siete de noviembre de dos mil diecinueve, del Comité de Gobierno y Administraoón de la Suprema Corte de Justicia de ta 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento. administradón y dcsincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de seNicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El Titular de la Casa de la Cultura Jurfdica de la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas eslá farultado para suscribir el presente instrumento. de oonrormidad oon lo d ispuesto en el artiOJio 11 . párrafo septimo, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.- Para todo lo relac1onado con el presente contrato, señala oomo su domicilio el ubicado en la Calle de Josó Maria Pino Suárez nUmero 2. colonia Centro de la ciudad de MéxK;o, Alcaldia Cuauhtémoc, cód igo postal 06060. en la 
Ciudad do México. 
11.· EI .. Prestldor de Servicios" manifiesta bajo protesta do decir vordad quo: 
11.1.· Es una persona !!W con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad do ejerciciO para aduar en el presente contrato, asi como con los elementos técnicos, la suficiente experiencia para realizar los servicios de limpieza 
1ntegral. materia de este instrumento, detallados en su propuesta técnica y capacidad económ~ ncccsana para ejecutar los servicios requeridos por la •suprema Corte·. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación de los servicios requeridos por la ·suprema Cone· y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económíca necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha do adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejerutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de $os supuestos a que se refieren $os articules 62 fracción XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prev1sto en el Acuerdo General de Administradón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacklnado con el presente contrato, sei'iala como su domicil io el indicado en la caráMa del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y ei ~'Prestador de Servicios", a quienes de manera c onjunta se les identificar~ como "Las partes" declaran que: 
11 1.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domicilios indicados en tos 
antecedentes 1.4 y !1 .5 de este Instrumento . 
111.2.- Conocen el alcance y con tenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en somotorso a las siguientes: 

C LÁU SU L AS 
Primera. Condiciones Generales. El "P(estador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el precio, plazo y condiciones de pago señalados en la 
re ferida carátu la. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seflatado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ~suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realiza r los pagos res pectivos. Para efectos fiscales c i "Prestador do Serviciase debcra presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• segUn consta en la cédula de 
identificación nscal, o~epodtda por la Secretaria da Hacienda y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domlcllfo sei'iatado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisttos 
fiscales a que haya lugar, copla dol lnst(umento contractual. y copia del oftcio de validación del arca usuaria (constanc1a de la prestación de tos servicios). 
"Las partes" convienen que la "Suprema Corte " podr.l, en cua~uier momento, retener los pagos que tonga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en e l presente Instrumento contractual. 
Tercera. Pen as Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte•, en función del incumplim~nto decretado, conrorme lo siguiente: 
De existir incumpiWnlento parcial. la pena se ajustartt proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de tos p lazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, 
prestadón de los servicios o en la ejecución de tos trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los b ienes pendientes de entrega, $os servk:ios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados. y no podrán excede( del 30 por ciento del monto total del contrato. 
la "Suprema Corte• podroi descontar las penas convencionales del siguiente pago pendtente. 
Las penas convenCionales tambl6n podrán hacerse efectivas mediante las garantlas otor~das. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de CtJbrir por parte de la ·suprema Corte• ai"Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de este Alto Tribunal. 
Cuarta. Pagos on exceso. Trati1ndose de pagos en exceso que haya recibido ei·Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más tos 1ntefeses que se calcularán conforme a una tasa que sera 
1gual a la establecida en el Código Fiscal de la Federactón y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de a"éditos fiScales. Los cargos se calcularán sobre Las canl!dades pagadas en 
e~eceso en cada caso, y se compu1arán por dias naturales. desde la fecha del pago ai·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposiCión de la 'Suprema Corte·. 
Quin ta. Proplodad Intelectual El ~Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de es1e contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
·suprema Corte" de cualquter responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cua~uier otra indole. 
Asimismo. se precisa que está prohibid e cualquier reproducción parcial o totaL o uso distinto do la documentación proporCionada por la ~suprema Corte·, con motivo de la prestación de serviCIOs objeto del presente contrato . 
Sexta. Inexistencia do relación laboral. El "Prestador de Servictos•, como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios proresionales materia de este contrato. será el Unico responsable de las obligaciones derivadas 
de las d isposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de traba}o y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte", en relac1ón 
con los servicios motivo de este contrato. la ·suprema Cone· estará facultada para requerir a •Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, a si como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT o IMSS. 
En caso de qua a'9uno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios", ejecu ten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Cene", el ·Prestador de Se!Vicios" deberá rembolsar la totalidad de los 
gas tos que erogue la "Suprema Corte• por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alirnenlos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos y deslindar a la ·suprema Cene· de cualquier tipo de responsabi!ldad en ese sentido. Las partos acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ''Suprema Cene· de las 
facturas que so encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer, 
Sóptima. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratadón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Pafa tos efectos do est a contra tac16n, se entiende por subcontratactón el acto mediante el cual ei "Pre stadorde Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurldica, la ejecución parcial o to tal del objeto del contrato. 
Oc tava. Responsabilidad Civil. El 'Prestador de Servicios" respondera por k)s daños que se causen a los bienes en posesi6n o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo de la prestactón de los servicios. objeto de este contrato, 
aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección d e la "Suprema Corto", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago do daños y perjuicios, con independencia de 
ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Novena. lntransmislb illdad de los derechos y obligaciones der ivados de l presente contrat~. EI•Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afe ctar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
física o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corto•. 
Décima. Del f omento a la transparencia y de la pro tección de datos personales. "Las Panes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podr3 ser susceptibles de 
clasificarse como reservada y/o confidencial, on términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, así como 98. 110 y , ,3 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica et •Pfeslador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las insta laciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal. asi como abstenerse. conforme 
a las disposiciones apttcabtes. de dar a conocer por cualquier medto a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes. constancias. estadísticas. reportes o cualquier otra información clasiftcada como reservada o conftdencaal 
de la que tenga conocimiento en ejerdclo y con motivo de la prestactón de servicio. 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Se!V¡Qos• para cumplir con el objeto del presente 
contrato. son propiedad de la · suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios• se obltga a devotver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado a si como el mate na! que llegue a realizar. obligtmdose a 
abstenerse do reproducu1os en medio electrónico o fisiCO. De conformidad con lo estableetdo en el art iculo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el · Prestador de 
Servte.~os· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motwo de la documentación que maneje o oonozca al desarrollar las adividades objeto del presente contrato. asi como lo s 
resultados obten1dos. por lo que no tendrá pode( alguno de decistón sobre $os datos personal. Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclustvamente para el cumphm~nto del objeto del presente Contrato. En ese 
senbdo, el · Prestador de Sel'Vlcios~ se obliga a lo siguiente: 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte•; 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, a si como i"lfonnar a la · suprema Cone· cuando ocurra una vulneración do los mismos: 
c. Eliminar y devolver tos datos personales ob¡eto de tratamlento una vez cumplido el presente contra to, y 
d No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en tém1tnos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Prim era. Rescisión del contrato. Las partes· aceptan que la · suprema Corte" podni rescindir, de mane/'11 unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ~Prestado( de Servicios• deje de 
cumplir cualesquiera de las obltgaclones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o tiquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Cene" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de ServK:ios" en su domicilio señalado en la declaractón 11 .4 do esto instrumento, con quien en et acto se encuentre. 
otorgándole un plazo de cinco d las hábiles para que manifieste k> que a su derecho convenga, anue los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo e l órgano 
competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la resctsión, lo que se comunicará al · Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente Instrumento contractual las stguicn tes: 1) Si el ~Prestador de Servicios• no exhibe las garantias en los términos y condiciones indicados en este contrato. 2) Si el ·Prestador de Servictos• suspende la entrega de los b ienes o la 
prestación do tos servicios sMalados en ta cléusula primera del presente contrato. 3) Si ei "Prestador de Servicios· incurre en fal sedad total o parcial respecto de la inforrnactón proporcionada para la celebración del presente contrato. 4) 
En general, por e11ncumpllm1ento por parte del ·Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Oóc!ma Sogunda. Supuesto do termi nación dol contrato diversos a la recislón. El contrato podrá darse por terminado, at cumpiimentarse su objeto o b~n de manera anticipada cuando e~eistan causas justificadas. de orden público 
o de interés general, en tórm!nos de lo previsto en tos anlcu!os 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/20, 9. 
Oócima Tercera. Susponslón tomporal dol contrato. "Las partes· acuerdan que la · suprema Corte " podri, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas 
justi ficadas, sin que ello Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mot1varon dicha suspensión. El procedimiento de 
suspensión se regirá por lo dispuesto en el anículo í50 dei "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 
06clma Cuarta. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el p resente Instrumento podrán ser objeto do modificación en términos de lo prev1sto en los articules 13. fracción XXII y 148. fracción 1, del referido Acuerdo 
General XIV/2019. 
Décima Quinta. Adminis trador del contrato. La "Suprema Cene· designa a la Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas Zacatecas adscrito a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema· Corte •, 
como "Admmistrador/a" del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberé revisa( e inspeccionar las actividades que desempe"e ei"Prestador de Servicios· . asi como girar las instrucciones que 
considere oponunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las espcciriCaciones sef\aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cu ltura Juridica de la "Suprema Corte• podrá sustitu ir ai"Administrador/a", lo que informara por escrito ai "Prestador de Servicios·. 
Décima Soxta. Resolución do controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servlctos se somete expresamente a las deCisiones del Tribunal Pleno de la 
·suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualqu~r otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el a rt !cuto 11 , fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 
JudK:ial de la Federación. 
Las pan.es acuerdan quo cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha seflalado en las declaraciones 1.4 y 11 .4 de este 1nstrumento. . . . . 
Décima Sáp tima. Logislac lón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politic.a de tos Estados Unidos Mexicanos, el ·Acuerdo General de Adm1n1strac10n 
XIV/2019·, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en kJ no previsto en estos por el Código Civ~ Federal. Código Federal de Procechm1entos C1viles, la ley Federa l de 
Presupuesto y Responsabilidad Haccndaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en k> conducente. 
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